
ESTATUTO 
TÍTULO I 

DEL NOMBRE, FINALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN Y EMBLEMAS 
 
ARTICULO 1: La Asociación civil fundada el 13 de marzo del año 1,966 se denomina “GOLF Y 
COUNTRY CLUB DE TRUJILLO“. Es una Asociación social, cultural y deportiva sin fines de lucro, 

inscrita en la partida electrónica N° 11013443  del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Regional Registral de La Libertad. La Institución se rige por el presente Estatuto y en todo lo que éste 

no contemple se regirá por las disposiciones del Código Civil.  

 

ARTICULO 2: El Club tiene como finalidad la realización de actividades culturales y deportivas, en 
un ambiente propicio y favorable para el sano esparcimiento, cultivando los sentimientos de unión, 

amistad y respeto mutuo entre sus Asociados. 

 

ARTICULO 3: Son ajenos a los fines del Club los asuntos o demostraciones de carácter político, 
religioso, racial y todos aquéllos que no sean coincidentes con  su finalidad.  Sólo podrán realizarse en 

su local reuniones y actividades permitidas por el Estatuto y el  Reglamento Interno. El Club mantendrá 

y estrechará vínculos sociales, culturales y deportivos con clubes e instituciones del país y del 

extranjero, de categorías similares. 

 

ARTICULO 4: El domicilio del Club es la Avenida Guillermo Ganoza Vargas Nº 850, de la 

Urbanización El Golf, Distrito de Víctor Larco, Provincia de Trujillo, Departamento ó Región de La 

Libertad. 

 

ARTICULO 5: El plazo de duración del Club es indefinido. 
 

ARTICULO 6: Los emblemas del Club son: 
• Un escudo de forma elíptica, conformado por una herradura, un palo de golf, un hoyo y las iniciales 

G.C.C. - Trujillo.  

• Una bandera de dos colores, verde y blanco, dividida por una diagonal de arriba hacia abajo; el 
campo superior es de color blanco y el inferior es de color verde. 

TÍTULO II 
DEL PATRIMONIO 

 

ARTICULO 7: El patrimonio del Golf y Country Club de Trujillo está constituido por el valor de los 
bienes y derechos deducido el pasivo, de conformidad con lo expresado en su Balance General. Este 

patrimonio no pertenece a los Asociados en particular sino al Club. Incrementan el patrimonio: 

� Las cuotas de ingreso. 

� Las cuotas ordinarias y extraordinarias del Club. 

� Los ingresos por ventas de bienes y servicios que realice.  
� Donaciones recibidas. 

� Cualquier incremento extraordinario del valor de los activos, por motivos económicos o legales. 

� Cualquier incremento extraordinario del valor de los activos, por motivos legales ó financieros. 

Disminuyen el patrimonio: 

� Los gastos necesarios para su funcionamiento. 

� Cualquier gasto extraordinario debidamente sustentado y aprobado por el Consejo Directivo o la 

Asamblea General. 

� Donaciones otorgadas, debidamente autorizadas, según los estatutos del Club. 

� Cualquier decremento extraordinario del valor de los activos, por motivos económicos o legales. 



� Cualquier incremento extraordinario de los pasivos por motivos legales o financieros. 

En caso de disolución, el patrimonio se destinará de acuerdo a lo que se indique en el Título XVI: De la 

Disolución. 

 

ARTÍCULO 8: Son rentas propias del Club: 
a) Las cuotas de ingreso, y las cotizaciones ordinarias y extraordinarias de sus Asociados. 

b)   Las contribuciones voluntarias de sus Asociados. 

c) Los ingresos provenientes por la venta de bienes y servicios. 

d) La merced conductiva que paguen los arrendatarios de sus bienes, equipos e instalaciones. 

e) Las donaciones y legados que pudieran otorgar a su favor los Asociados, empresas y/o 

instituciones. 

f) Cualquier otro ingreso no previsto. 

La totalidad de las rentas se destinan a los fines del Club y no se distribuirá en ningún caso directa ni 

indirectamente entre sus Asociados. 

TÍTULO III 
DE LOS ASOCIADOS 

 
ARTÍCULO 9: Para obtener la calidad de Asociado (a) del Club se requiere de los siguientes 
requisitos: 

a) Ser mayor de 18 de edad. 
b) Gozar de buena reputación personal, institucional y/o empresarial. 
c) No haber cometido actos reñidos con la moral y las buenas costumbres. 
d) Ser presentado por dos Asociados Activos, que no tengan relación de parentesco, que estén al día 

en sus obligaciones, y que acrediten tener dos años como mínimo de antigüedad en esa condición. 

e) Ser formalizado por el Consejo Directivo, previa evaluación y propuesta de la Junta Calificadora.  
 

ARTICULO 10: El Club tiene cuatro clases de Asociados: 
a) Activos;  

b) Transeúntes; 

c) Ausentes;  

d) Corporativos. 

Todos ellos tienen derechos y obligaciones que les señala el Estatuto y el Reglamento Interno. 

El Club llevará un Registro de Asociados, en el que se anotarán los datos generales que indicará el 

Reglamento Interno. 

 

ARTICULO 11 : El Asociado podrá ser a la vez trabajador dependiente del Club, sólo y únicamente 
cuando el cargo sea de confianza.   

El Asociado que tenga esta condición y mientras dure su relación laboral con el Club, queda 

suspendido y temporalmente su derecho a voz y voto, limitándose el derecho de uso de los servicios 

fuera de su horario de trabajo. Igualmente no tendrán derecho a créditos ni presentar nuevos Asociados. 

 

ARTICULO 12: Aceptado un nuevo Asociado y previo pago de su cuota de ingreso, se le entregará un 
ejemplar del Estatuto y el Reglamento Interno; y recabará su fotocheck de identificación como tal, al 

igual que el de su cónyuge e hijos menores de edad, el que será de presentación obligatoria al ingresar 

al Club para su identificación.  

 
 
 
 



CAPÍTULO I 
DE LOS ASOCIADOS ACTIVOS  

 

ARTICULO 13: Son Asociados Activos aquellos que  reuniendo los requisitos señalados en el 

Artículo 9 del presente Estatuto, su solicitud de ingreso haya sido evaluada positivamente por la Junta 

Calificadora y una vez formalizada por el Consejo Directivo abone la cuota de  ingreso respectiva. 

 

ARTICULO 14: Los hijos (as) de los Asociados Activos mayores de 18 años, podrán ser  Asociados 
Activos del Club abonando el 50% de la cuota de  ingreso vigente; estando obligados al pago total de 

las cotizaciones mensuales ordinarias, de las cotizaciones extraordinarias vigentes, y demás 

obligaciones que les correspondan como tales. Este derecho es intransferible. 

 

ARTICULO 15: Los Asociados Activos están obligados a pagar puntualmente la cotización mensual 
fijada por el Consejo Directivo.  El Asociado que deje de abonar más de tres cotizaciones, incluido las 

extraordinarias  y no lo haya pagado después de haber sido requerido por escrito en dos oportunidades, 

automáticamente perderá su condición de Asociado, debiendo el Consejo Directivo formalizar su 

separación. Las comunicaciones por escrito se remitirán en un lapso máximo de 30 días a partir de la 

fecha de vencimiento de la tercera cuota.  

 

ARTICULO 16: Se considera Asociado Activo Hábil al que esté al día en el pago de sus cotizaciones 
ordinarias y extraordinarias, y no tenga deudas u obligaciones vencidas con el Club incluidos saldos 

pendientes de cuota de ingreso. 

CAPÍTULO II 
DE LOS ASOCIADOS TRANSEÚNTES 

 
ARTICULO 17: El Asociado Transeúnte es la persona natural  y de buena reputación que por razones 
personales, de su cargo, representación o trabajo, no tiene residencia permanente en el Departamento o 

Región de La Libertad.  Deberá ser presentado por dos Asociados  Activos  Hábiles.  Tal condición de 

Asociado Transeúnte  sólo podrá darse por seis meses; en casos excepcionales y previa evaluación 

positiva de la Junta Calificadora; el Consejo Directivo lo podrá renovar por dos veces más por un 
período similar.  Para ser Asociado Transeúnte se requiere además de lo expuesto, cumplir con los 

requerimientos establecidos en el Art. 9. y pagar por adelantado el importe de seis (6) cotizaciones  

mensuales, con un  valor  equivalente al doble de la cotización  mensual del Asociado Activo. La 

persona que no hubiere sido aceptada como Asociado Activo ó fuese Asociado separado o Asociado 

excluido no podrá ser Asociado Transeúnte. Los Asociados Transeúntes no pagarán cuota de ingreso ni 

cuotas extraordinarias.  

 

ARTICULO 18: Las condiciones para los Asociados Transeúntes son: 
a) No podrá ser Miembro del Consejo Directivo. 

b) No podrá adquirir la condición de Asociado Activo, si previamente no cumple con  los requisitos de 

ingreso prescritos en el Estatuto, y cancele la cuota de ingreso de Asociado Activo.   

c) El Asociado Transeúnte podrá hacer uso de las instalaciones y servicios del Club, estando obligado 

a cumplir estrictamente los dispositivos del Estatuto, Reglamento Interno, los acuerdos de la 

Asamblea General y del Consejo Directivo. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ASOCIADOS AUSENTES 

 

ARTICULO 19: El Asociado Ausente es aquel Asociado Activo que  debe ausentarse del 
Departamento o Región de La Libertad  por un período no menor de seis (6) meses.  El Asociado que 



tiene la calidad de Ausente al igual que su cónyuge e hijos menores de 24 años, tiene derecho de 

ingresar al Club y al uso de sus instalaciones sólo una vez al mes en el lapso de un año ó 12 días 

calendarios en un mes determinado, mientras dure el período de ausencia. Para obtener esta 

clasificación el Asociado deberá cancelar todas sus deudas y demás obligaciones contraídas con el 

Club; solicitar su aceptación al Consejo Directivo, petición que debe estar debidamente sustentada con 

medios probatorios documentales para acreditar su residencia fuera del ámbito del Departamento de La 

Libertad. Por cada año de ausencia ó fracción de año, el Asociado abonará el equivalente a tres 

cotizaciones ordinarias vigentes. El pago se hará al inicio de cada período en que se computa su año ó 

fracción de año en calidad de Asociado Ausente. 

 

ARTICULO 20: El Asociado Ausente que deje de abonar sus cotizaciones durante un año,  será 
separado automáticamente del Club, pudiendo aceptarse por una sola vez su reingreso como Asociado 

Activo, siempre que medie una solicitud escrita del interesado y abone anticipadamente el monto de sus 

cotizaciones pendientes al valor vigente en el momento de su reingreso, debiendo también cumplir con 

las normas de reingreso de los Asociados Activos.  El Consejo Directivo formalizará la separación de 

los Asociados Ausentes. 

CAPITULO IV 
DE LOS ASOCIADOS CORPORATIVOS 

 

ARTICULO 21: Podrán ser Asociados Corporativos las personas jurídicas inscritas en el Perú cuyo 
representante legal y Afiliados Corporativos reúnan los requisitos exigidos por el Art. 9 del presente 

Estatuto. 

� La condición de Asociado Corporativo tiene una duración de diez años, plazo que corre a partir de 

la fecha de su incorporación al Club. 

� El Asociado Corporativo designará a su representante corporativo en la solicitud de ingreso quien 

asume la condición de Afiliado Corporativo.  

� La Entidad a través de su representante para acceder a esta categoría, deberá llenar la 

correspondiente solicitud de ingreso y abonar una cuota de ingreso  por cada Afiliado Corporativo. 

� Un Asociado Corporativo podrá tener el número de afiliados que indique en su solicitud de ingreso. 

El Afiliado a su vez deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Art. 9 del presente Estatuto y 

abonar la cuota de ingreso y las cotizaciones mensuales ordinarias y extraordinarias. 

� El Asociado Corporativo podrá reemplazar a su afiliado hasta dos veces por año; por excepción, lo 

podrá hacer por una sola vez más en caso de fallecimiento de uno de ellos. El reemplazado como 

afiliado del Asociado Corporativo deberá igualmente llenar su solicitud de ingreso, ser evaluado 

por la Junta Calificadora y aprobado su incorporación por el Consejo Directivo. 

� No podrá ser Afiliado Corporativo el Ex Asociado separado o excluido. 

TÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS 

 
ARTICULO 22: El Asociado, su cónyuge e hijos menores de 18 años, o hijos mayores de 18 años 
hasta un máximo de 24 años cumplidos, siempre que acrediten estar cursando estudios superiores así 

como los hijos discapacitados que la ley establece, tienen derecho a frecuentar el Club y hacer uso de 

sus  servicios e instalaciones.  Podrán representar al Club en sus diversas actividades sociales, 

culturales y deportivas. El ingreso de menores de edad sólo se permitirá en horas apropiadas que 

establece el Reglamento Interno. Los hijos mayores de 18 años o hasta un máximo de 24 años 

cumplidos, deberán acreditar cada año su condición de estudiante de nivel superior previa evaluación 

positiva de la Junta Calificadora. 

 



ARTICULO 23: Los Asociados o cónyuges de los Asociados Activos podrán traer invitados al Club, 
quienes se registrarán en el Libro de Visitantes.  Los Visitantes gozarán de las siguientes facilidades: 

a) Usar los servicios (comedor, bar, snack, sauna y otros que brinde el Club). 
b) Usar las instalaciones deportivas, por una sola vez al mes, debiendo el Asociado pagar el derecho 

de ingreso fijado en el Reglamento Interno y la tarifa del servicio a utilizar. En casos especiales, es 

facultad del Presidente otorgar tales facilidades. 

c) Los hijos de Asociados no podrán traer invitados en ningún caso. 
d) Los Visitantes no podrán utilizar las instalaciones deportivas del Club los días sábados,  domingos 

y feriados, salvo autorización expresa del Presidente o del Director de cada disciplina deportiva. 

e) Los Visitantes no podrán participar de las academias deportivas especializadas. 
f) Un mismo Visitante no podrá ingresar al Club por medio de Asociados diferentes. 
 

ARTICULO 24: Los Asociados sus cónyuges e hijos y sus invitados, se someterán al Estatuto y 
Reglamento Interno del Club.  Es de responsabilidad de los Asociados hacer conocer a los miembros de 

su familia e invitados el Estatuto y Reglamento Interno del Club, así como responder por los actos y 

obligaciones de éstos dentro de las instalaciones del Club. 

 

ARTÍCULO 25 : Los Asociados Activos tienen derecho a:  
a) Participar con voz y voto en las Asambleas. 
b) Elegir y ser elegido en cargos directivos. 
c) Utilizar las instalaciones y servicios del Club, tomando parte de las actividades que éste organice. 
d) Sugerir y reclamar al Consejo Directivo acerca de las necesidades o deficiencias del Club. 
  
ARTÍCULO 26: Los Asociados Corporativos tienen derecho a que sus Afiliados Corporativos puedan: 
a) Utilizar las instalaciones y servicios del Club, tomando parte de las actividades que éste organice. 
b) Sugerir y reclamar al Consejo Directivo acerca de las necesidades o deficiencias del Club. 
c) Los Afiliados Corporativos no podrán elegir ni ser elegidos para cargos Directivos.    
 
ARTICULO 27.- Los Asociados tienen las siguientes obligaciones: 
a) Practicar las normas éticas y morales, observando buen comportamiento dentro y fuera del  Club 
b) Estar al día en sus cotizaciones ordinarias y extraordinarias, así como en sus vales de consumo. El 

crédito por consumo es un servicio potestativo del Club, exclusivo para los Asociados que estén al 

día en todas sus obligaciones, pagaderos a fin del mes de la fecha de consumo. 

c) Asistir a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. 
d) Acatar el horario de atención de los servicios establecidos según el Reglamento Interno del Club. 
e) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, su Reglamento Interno, los acuerdos de Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, los acuerdos del Consejo Directivo y demás disposiciones que 

rijan la vida institucional del Club. 

f) No ingresar al Club con ningún tipo de armas ni animales. 
g) Los adeudos del Afiliado Corporativo con el Club serán asumidos por el Asociado Corporativo. 
h) Los Asociados Corporativos no podrán utilizar las instalaciones del Club para ofrecerlas a sus 

clientes en sus operaciones comerciales. 

 

ARTICULO 28: Tienen derecho a gozar de los servicios que brinde el Club, las cónyuges de los 
Asociados Activos fallecidos, quienes pasarán automáticamente a la condición de Asociadas Activas, 

con los derechos y obligaciones que les corresponde, excepto al derecho de voto en todo tipo de 

actividad institucional; estando exoneradas del pago de cotizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Gozarán de este último beneficio en tanto no varíe su estado civil. 

 



TÍTULO V 
DE LAS CUOTAS DE INGRESO Y COTIZACIONES 

 

ARTICULO 29: La cuota de ingreso para los Asociados Activos así como de los Corporativos será 
aprobada por el Consejo Directivo de acuerdo a las necesidades del Club, dando cuenta en la siguiente 

Asamblea General. La cuota de ingreso de los hijos de Asociados será equivalente al 50 % de la cuota 

de ingreso del Asociado Activo; estando exonerados de ese pago aquellos cuyos padres en su 

oportunidad adquirieron Certificados Tipo “A” y “B”. Dichos certificados son intransferibles, podrán 

ser utilizados por una sola vez para la exoneración del pago de la cuota de ingreso. 
El Consejo Directivo podrá establecer promociones extraordinarias y puntuales para el ingreso de 

Asociados con cargo a rendir cuenta a la Asamblea que se realice en la fecha inmediata posterior a la 

toma de estos acuerdos.  En ningún caso se exonerará de la cuota de ingreso ni de reingreso bajo 

responsabilidad, ni se cobrará montos menores a los que tienen derecho los hijos de Asociados.  

Las cotizaciones mensuales ordinarias y extraordinarias, así como el importe de las contribuciones 

voluntarias, serán fijadas por el Consejo Directivo, de acuerdo a las necesidades del Club. 

Las cotizaciones extraordinarias serán de carácter obligatorio, y su monto no excederá del fijado para 

las cotizaciones mensuales ordinarias. 

 

ARTÍCULO 30 : Los Asociados que renuncien, podrán reingresar con el pago de la cuota de ingreso 
vigente a la fecha de su solicitud de Reingreso  en la siguiente escala: de uno a diez  años de antigüedad 

como Asociado, con el pago del 50 % y de diez años un día a más con el pago del 25 %. El trámite de 
reingreso será el mismo que se lleva a cabo para cualquier nuevo Asociado.  
 

ARTÍCULO 31: El Consejo Directivo podrá solicitar a los Asociados Activos y Corporativos dos 
cotizaciones extraordinarias por año.  En caso de fuerza mayor, podrá solicitar hasta dos cotizaciones 

extraordinarias adicionales dando cuenta a la Asamblea General en la próxima sesión . 
TÍTULO VI 

DE LAS RENUNCIAS, SEPARACIONES Y SANCIONES DISCIPLINARIAS  
A LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 32: Pierden su calidad y derecho de Asociado: 
a) Los que renuncien al Club. 
b) Los que sean separados del Club. 
c) Los que sean  excluidos del Club. 
 

ARTICULO 33: El Asociado que renuncie a su condición de tal, deberá comunicarlo mediante carta 
simple dirigida al Presidente, adjuntando su fotocheck y los de su familia, así como una certificación de 

Tesorería que indique que no adeuda suma alguna al Club. 

 

ARTICULO 34: Se pierde la calidad y derecho de Asociado por separación, formalizada por acuerdo 
del Consejo Directivo, en los siguientes casos: 

a) Infracción del Estatuto y Reglamento Interno del Club. 
b) Adeudar tres cotizaciones, entre ordinarias y extraordinarias, no obstante habérseles cursado dos 

requerimientos por escrito. El primer requerimiento se hará a los quince  días de vencida la tercera 

cotización y la segunda a los treinta días. En ambos casos se dará un plazo perentorio de quince 

días. 

c) Adeudar boletas de consumo u otras obligaciones económicas incluidos los saldos de cuotas de 
ingreso vencidas por más de treinta días, no obstante habérseles cursado dos requerimientos por 

escrito, con el mismo procedimiento señalado en el Inc. b) de este artículo. 



 

ARTICULO 35: Se pierde la calidad y derecho de Asociado por exclusión, previa calificación y 
acuerdo del Consejo Directivo, en los siguientes casos: 

a) Ser condenado, por delitos dolosos ó delitos culposos graves, por los Jueces de la República del Perú  

ó del extranjero.  

b) Provocar o cometer actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres en el local del Club. 

c) Proporcionar datos falsos  que ocasionen perjuicio directo al Club. 

d) Apropiarse, sin título alguno para sí o para terceros, de los bienes de propiedad del Club y/o de los 

bienes de otros Asociados que se encuentren dentro de las instalaciones del Club. 

e) Ofender el buen nombre del Club con actitudes o manifestaciones públicas, verbales y/o escritas. 

f) Cometer o intentar cometer fraude en los procesos electorales o en las Asambleas. 

g) Cometer faltas graves sancionables a criterio del Consejo Directivo. 

h) Ser reincidente en la causal de separación.    

 

ARTICULO 36: El Asociado Transeúnte que sea separado o excluido, no podrá por ningún motivo ser 
presentado nuevamente como Asociado.  

 

ARTICULO 37: El Asociado excluido y el separado, por la causal contemplada en el incisos a) del 
Artículo 34, no podrá ingresar al local institucional por ningún motivo.  Cometerán falta grave, sujeta a 

sanción disciplinaria según el Reglamento Interno,  los Asociados que faciliten o promuevan el ingreso 

como Invitados o Visitantes al Club de estos ex- Asociados. 

 

ARTICULO 38: El Asociado que pierda la calidad de tal, por estar incurso en las causales 
contempladas en los incisos a) del Artículo 32 y en los incisos b) y c) del Artículo 34 podrá reingresar 

pagando el 50 % de la cuota de ingreso vigente a la fecha de su solicitud y adicionalmente deberán 

también cancelar todos sus adeudos con los respectivos intereses comerciales. La solicitud de reingreso 

está sujeta a la evaluación positiva de la Junta Calificadora y posterior aprobación del Consejo 

Directivo.  

Los Asociados excluidos no podrán reingresar al Club, por ningún concepto; quedando prohibido su 

ingreso en forma definitiva.    

 

ARTÍCULO 39: El Consejo Directivo podrá amonestar o suspender por un máximo de 180 días al 
Asociado, cónyuge o hijos de éstos, en los siguientes casos: 

a) Por infringir el Estatuto y Reglamento Interno del  club, así como los acuerdos de la Asamblea 

General y del Consejo Directivo. 

b) Por destrucción, deterioro, o pérdida no reparada de los bienes del Club. 

En caso de reincidencia, el Consejo Directivo aprobará su expulsión de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 35. 

TÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 40: Son órganos de gobierno, dirección y ejecución del Club los siguientes:    
 a) La Asamblea General. 

 b) El Consejo Directivo.  

 c) El Comité Ejecutivo. 

 d) La Administración.  

 
 
 



CAPÍTULO I 
DE LA ASAMBLEA  GENERAL 

 

ARTICULO 41: La Asamblea General es el órgano supremo de  gobierno, y como tal, la autoridad 
máxima del Club, estando integrada por la totalidad de los Asociados Activos, debidamente 

convocados  con arreglo al presente Estatuto. La Asamblea General puede ser Ordinaria o 

Extraordinaria. 

 

ARTÍCULO 42: Las Asambleas Generales Ordinarias y/o Extraordinarias, serán convocadas por el 
Presidente del Consejo Directivo ocho y  tres días antes de su realización respectivamente, por medio 

del diario de mayor circulación de la localidad. Complementariamente las convocatorias serán  

publicadas en las pizarras y vitrinas del Club. 

Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar un intervalo de tolerancia no menor de treinta 

minutos  

En caso que la Asamblea General Extraordinaria sea solicitada por no menos del 10% de los Asociados 

Activos, ésta será convocada por el Presidente del Consejo Directivo en un plazo no mayor de tres días 

hábiles. 

 

ARTICULO 43: La Asamblea General Ordinaria será convocada obligatoriamente por el Presidente 
del Consejo Directivo en las siguientes oportunidades: 

a) Dentro del primer trimestre de haber asumido sus funciones el Consejo Directivo, con el objeto de 
tomar conocimiento de: 

• El diagnóstico de la situación institucional, presentado por el Consejo Directivo. 

• El informe de la Comisión Revisora de Cuentas y/o dictamen de Auditoria Externa sobre el 

último trimestre de la gestión del Consejo Directivo anterior y de darse el caso sobre la 

subsanación de observaciones que se pudieran haber hecho por el período abril-diciembre. 

• Aprobar el Balance General y demás Estados Financieros presentados por el Consejo Directivo 

inmediato anterior. 

• Recoger sugerencias y opiniones para la mejor marcha institucional. 

b) Al finalizar el año de gestión del Consejo Directivo para:  
• Conocer los Estados Financieros por el período abril–diciembre. 

• Dar lectura al informe de la Comisión Revisora de Cuentas y/o dictamen de Auditoria Externa 

sobre la gestión del Consejo Directivo por el período abril-diciembre. 

 

ARTÍCULO 44: Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: 
a)  Aprobar la Memoria Anual de la gestión del Consejo Directivo, el Balance General y demás Estados 

Financieros del ejercicio anual del Club. 

b)  Tratar los demás asuntos que estén dentro de sus facultades. 

 

ARTICULO 45: La Asamblea General Extraordinaria se podrá realizar en cualquier tiempo y para 
resolver asuntos de importancia para el Club. 

 

ARTÍCULO 46: Son atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: 
a) Resolver los asuntos materia de la convocatoria. 
b) Modificar parcial o totalmente el Estatuto.  
c) Autorizar la adquisición, venta o gravamen de los bienes inmuebles del Club y para el Club, que no 

estén dentro de las facultades del Consejo Directivo.  



d) Autorizar al Consejo Directivo para aprobar las operaciones de financiamiento o de créditos por 
sumas mayores a las posibilidades del presupuesto anual del Club.  

e) Conocer en revisión los acuerdos tomados por el Consejo Directivo, en mérito a atribuciones que 
no estén expresamente señaladas en el Estatuto.  

f) Resolver en los casos en que la Ley o el Estatuto disponga su intervención.  
g) Tomar conocimiento, discutir y aprobar o desaprobar los planes, programas, proyectos y 

presupuestos que fueran presentados por el Consejo Directivo.  

h) Interpelar total o parcialmente al Consejo Directivo, emitiendo voto de confianza o de censura, 
según el caso.  

i) Acordar la disolución del Club, de conformidad a las normas establecidas en el presente Estatuto.  
j) Acordar la fusión con cualquier otra asociación civil.  
k) Resolver cualquier otro caso que requiera el interés de los Asociados. 
 

ARTICULO 47: La Asamblea General decidirá sobre la conveniencia de facultar al Consejo Directivo 
para que pueda adquirir o enajenar inmuebles; limitar el dominio de los que adquieran, gravarlos o 

arrendarlos; celebrar contratos civiles, comerciales , arrendamiento financiero (Leasing) y otros, que 

sirvan para fines institucionales en concordancia con lo señalado en el Artículo 57 del presente 

Estatuto. 

 

ARTICULO 48: La  Asamblea General Ordinaria y/o Extraordinaria será dirigida por el Presidente del 
Consejo Directivo; en caso de impedimento de éste en el orden siguiente: Vicepresidente o el  Director 

de Turno  Actuará como Secretario, el del Consejo Directivo, en caso de impedimento el Director de 

Turno o el siguiente Director de Turno.   

 

ARTÍCULO 49: Para la validez de las reuniones de Asamblea General se requiere, en primera 
convocatoria, la concurrencia de más de la mitad de los Asociados Activos Hábiles. En segunda 

convocatoria basta la presencia de cualquier número Asociados Activos Hábiles asistentes. Los 

acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los Asociados concurrentes. 

Para modificar el Estatuto o disolver la Asociación se requiere, en primera convocatoria, la asistencia 

de más de la mitad de los Asociados. Los acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los 

Asociados concurrentes. En segunda convocatoria, los acuerdos se adoptan con los Asociados que 

asistan y que representen no menos de la décima parte del total de los Asociados Hábiles. 

Los Asociados pueden ser representados en Asamblea General, por otra persona que sea Asociada o no. 

La representación se otorga por escritura pública. También puede conferirse por otro medio escrito con 

firma certificada notarialmente y sólo con carácter especial para cada Asamblea. 

En todos los casos, para efectos del Quorum, solamente se considerará a los Asociados Activos que 

estén al día en sus obligaciones económicas con el Club.  

 

ARTÍCULO 50: En la agenda de la Asamblea General Ordinaria y/o Extraordinaria deberá 
consignarse obligatoriamente, en forma específica y no genérica, los puntos materia de la convocatoria. 

 

ARTICULO 51: Todo acuerdo se tomará por mayoría simple de votos. Los acuerdos entrarán 
inmediatamente en vigencia, sin esperar aprobación del acta y se registrarán en un Libro de Actas, 

distinto al Libro de Actas del Consejo Directivo. 

 

ARTICULO 52: Las votaciones serán nominales cuando se trate de acuerdos que afecten 
fundamentalmente a la organización y economía del Club; y serán nominales públicas en los demás 

asuntos contemplados en la agenda. 

 



ARTICULO 53: En la Asambleas Generales, el Asociado Activo votará personalmente  o mediante 
carta poder con firma certificada notarialmente a través de un representante. Un mismo representante 

no podrá representar a más de un Asociado. 

 

ARTICULO 54: Para el caso especial de juramentar al nuevo Consejo Directivo, la Asamblea General 
se realizará con el número de Asociados presentes.  

 

ARTÍCULO 55: Las actas de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, después de su 
aprobación, serán firmadas por los miembros del Consejo Directivo y los Asociados presentes. 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

ARTICULO 56: El Consejo Directivo es el órgano de más alto nivel de dirección del Club, al que 
representa como persona jurídica en el ejercicio de sus derechos y obligaciones, y como tal está 

facultado para celebrar toda clase de actos y contratos civiles y comerciales, obligando al Club en 

cualquier forma, con la reserva de aquellos actos propios de la Asamblea General, ateniéndose a las 

disposiciones que contiene el presente Estatuto. Sus  miembros son responsables de la marcha del Club 

en función de los planes, programas, proyectos y presupuestos de desarrollo institucional; así como del 

fiel cumplimiento del Estatuto, Reglamento Interno, demás Reglamentos, y  acuerdos de la Asamblea 

General y  Consejo Directivo, con excepción de aquéllos en los cuales expresen su voto en contra y lo 

hagan constar oportunamente en el acta respectiva.  Serán elegidos por un período de un año que 

comienza el 1º de abril y termina el 31 de marzo del año siguiente, con posibilidad de ser reelectos en 

períodos sucesivos. 

 

ARTICULO 57: Sin la aprobación previa de la Asamblea General el Consejo Directivo no podrá hacer 
operación alguna de crédito o financiamiento cuyo monto supere las treinta  Unidades Impositivas 

Tributarias y esté dentro de las posibilidades del presupuesto anual del Club.  

 

ARTICULO 58: El Consejo Directivo está constituido por catorce Miembros: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Pro-Tesorero, Director de Actividades Culturales y Sociales, 

Director de Golf-Capitán de Cancha, Director de Tenis, Director de Basket, Director de Voley, 
Director de Natación, Director de Frontón, Director de Bochas-Billar, Gimnasio y otros deportes y 

Director de Fulbito y Minifútbol. 

 

ARTICULO 59: En los casos de ausencia por licencia, enfermedad, impedimento, renuncia o 
fallecimiento del titular, el Vicepresidente, el Director de Turno y  el Pro-Tesorero, reemplazarán 

respectivamente al Presidente, al Secretario y al Tesorero. 

 

ARTICULO 60: Si conocido el resultado de las elecciones del Consejo Directivo, alguno de los cargos 
no fuera cubierto, el Consejo Directivo tiene la facultad de nombrar el reemplazo, dando cuenta en la 

primera Asamblea General. 

 

ARTICULO 61: En los casos de vacancia de un cargo por renuncia, fallecimiento, o ausencia de un 
titular del Consejo Directivo, éste queda facultado para nombrar su reemplazo, dando cuenta en la 

primera Asamblea General. 

 

ARTÍCULO 62: Para ser miembro del Consejo Directivo, se requiere ser Asociado Activo Hábil, tener 
un mínimo de tres años ininterrumpidos como Asociado y no haber sufrido sanciones disciplinarias de 

carácter institucional. Para ser Presidente, se requiere de diez años ininterrumpidos como Asociado y 



para ser Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Pro Tesorero se requerirá de seis años ininterrumpidos 

como Asociado. 

 

ARTICULO 63: Los miembros del Consejo Directivo son elegidos en Asamblea General mediante un 
proceso electoral convocado para tal fin por el Presidente del Consejo Directivo. Los servicios 

prestados por los miembros del Consejo Directivo tienen el carácter de ad honoren y no serán 

remunerados bajo ninguna modalidad. 

 

ARTÍCULO 64:  Son funciones del Consejo Directivo: 
a) Representar al Club en todas sus actividades. 
b) Dirigir la marcha económica, social y administrativa del Club; así como aprobar y modificar su 

estructura orgánica. 

c) Aprobar y modificar, parcial o totalmente, el Reglamento Interno y demás  Reglamentos del Club y 
el Manual de Funciones y Procedimientos. 

d) Efectuar operaciones de crédito o financiamientos que estime necesarias, celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o leasing, debiendo requerir autorización de la Asamblea General cuando 

dichas operaciones representen sumas mayores a las señaladas en el Artículo 57 de este Estatuto. 

e) Aprobar el nombramiento y cese del Administrador y principales funcionarios del Club a propuesta 
del Presidente, quien fija las obligaciones y remuneraciones de cada uno de ellos.  

f) Acordar reciprocidad con otras instituciones similares del país o del extranjero. 
g) Designar Comisiones o Delegados para determinados actos o funciones institucionales. 
h) Conceder premios y menciones honrosas a  los Asociados que se hagan acreedores de ellos.  
i) Aprobar la adquisición de bienes muebles, construcciones y bienes inmuebles, en éstos últimos con 

previa autorización de la Asamblea General, cuando el monto supere lo fijado en el Art. 57. 

j) Reemplazar por invitación, a los Directivos que faltaren a tres sesiones consecutivas, sin causa 
justificada.  

k) Acordar la convocatoria a sesiones de Asamblea General. 
l) Celebrar contratos y/o compromisos relacionados con las actividades del Club, tratando en lo 

posible de no exceder del período de su mandato. 

m) Designar al Comité Electoral de conformidad con lo previsto en el presente Estatuto. 
n) Designar, en la primera sesión, a los Miembros de la Junta Calificadora y Comisión Revisora de 

Cuentas. 

o) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General, sus propios acuerdos y las 
disposiciones del Estatuto, Reglamento Interno y demás Reglamentos. 

p) Aprobar los Estados Financieros mensuales  del Club presentados por el Presidente y Tesorero. 
q) Conocer y resolver los asuntos que le sometan los Asociados. 
r) Resolver  las  cuestiones  que  se  susciten  entre  los  Asociados  en el local  del Club, que 

comprometan el orden y armonía institucional, aplicando el Estatuto y los Reglamentos del club.     

s) Aplicar las sanciones a los Asociados, de acuerdo a las normas establecidas en el presente Estatuto. 
t) Aprobar el presupuesto anual del Club y los programas de actividades culturales, sociales y 

deportivas. 

u) Mantener el prestigio y la buena imagen del Club en base a los principios de orden y armonía 
institucional. 

v) Cubrir las vacantes que se produzcan en las distintas Comisiones del Club. 
w) Fijar y modificar las cuotas de ingreso de los Asociados, dando cuenta a la Asamblea General para 

su ratificación; así  como  fijar  y  modificar  el    importe   de  las   cotizaciones   mensuales   

ordinarias    y   de    las    cotizaciones extraordinarias.  

x) Dictar las medidas que convengan a los  intereses  del Club, en los casos no previstos en el presente  
Estatuto dando cuenta a la Asamblea General.      



y) Calificar a los Asociados Ausentes, formalizar el ingreso de nuevos Asociados y el reingreso de 
Asociados; previa evaluación de la Junta Calificadora. Decidir la separación o exclusión de 

Asociados y aceptar la renuncia de Asociados y Asociadas Vitalicias por viudez. 

 

ARTICULO 65: El Consejo Directivo celebrará sesiones cada quince días regularmente, y en 
cualquier momento cuando las circunstancias lo requieran en forma extraordinaria, debiendo ser 

convocadas por el Presidente o quién haga sus veces, o cuando lo soliciten por escrito ocho o más 

miembros del mismo; pudiéndose invitar a cualquier Asociado ó  persona  con voz pero sin voto 

cuando las circunstancias lo ameriten. 

La convocatoria se efectúa mediante esquelas, con una anticipación de tres días hábiles. 

 

ARTICULO 66: El quórum para las sesiones del Consejo Directivo es de la mitad más uno de sus 
Miembros. 

 

ARTICULO 67: Los acuerdos que se adopten en las sesiones de Consejo Directivo serán por mayoría  
simple de votos, ya sea en voto secreto o en voto nominal, y se registrarán en un Libro de Actas distinto 

al de la Asamblea General.  En caso de empate, el Presidente tiene voto dirimente 

CAPÍTULO III 
DEL PRESIDENTE 

 
ARTÍCULO 68: Son funciones del Presidente: 
a) Convocar y presidir las Asambleas Generales, así como  las sesiones del Consejo Directivo y 

Comité Ejecutivo. 

b) Autorizar y firmar la correspondencia oficial del Club.  
c) Suscribir los convenios y contratos que celebre el Club, de acuerdo a las normas establecidas en el 

presente Estatuto. 

d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General, del Consejo Directivo y del Comité 
Ejecutivo. 

e) Presentar en cada Asamblea General Ordinaria un informe sobre el desenvolvimiento funcional del 
Club en el período transcurrido entres dos Asambleas. 

f) Disponer que los fondos institucionales sean depositados en uno o más bancos o instituciones 
financieras, en las condiciones más ventajosas para el Club. 

g) Autorizar con su firma, conjuntamente con el Tesorero, los gastos que deban efectuarse, así como 
suscribir todos los documentos bancarios que expida el Club. 

h) Representar al Club en los actos oficiales, judiciales, sociales, administrativos, y de una manera 
general , en todos los asuntos de importancia que le competan. 

i) Designar personeros que lo representen en actos oficiales a los que no pueda concurrir. 
j) Supervisar el buen funcionamiento de las oficinas administrativas  y servicios del Club 
k) Promover y estimular el cumplimiento de las obligaciones de los Asociados, directivos, 

funcionarios y empleados del Club. 

l) Otorgar tarjetas especiales de invitados por períodos de hasta 30 días, cuando así lo requiera la 
calidad y cargo de la persona. 

m) Conjuntamente con el Tesorero abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias, aprobar u observar los 

estados de las mismas; contratar préstamos, solicitar crédito y adelantos en cuenta corriente con 

Bancos y entidades de crédito estatales y privadas; girar, aceptar, endosar, descontar letras de 

cambio, pagarés, cheques, recibos o cualquier otro documento de crédito; hacer y retirar depósitos 

bancarios; girar cheques, y en general, ejecutar todas y cada una de las facultades establecidas por 

la Asamblea General.  



n) Aprobar o desaprobar los Balances mensuales y demás Estados Financieros que presente el 
Tesorero.  

o) Presentar a la Asamblea General, a nombre del Consejo Directivo,  la Memoria Anual sobre el 
estado del Club, sus necesidades y la manera de satisfacerlas. 

p) Resolver en caso de emergencia cualquier dificultad y adoptar las medidas que el caso requiera, 
debiendo informar al Consejo Directivo en la primera sesión que se celebre. 

q) Firmar conjuntamente con el Tesorero u otro miembro autorizado por el Consejo Directivo, los 
fotochecks de identificación de los Asociados, esposas e hijos. 

r) Proponer el cargo de Administrador y principales funcionarios al Consejo Directivo. 
s) Otras que le corresponda por ley o le encargue la Asamblea General. 

CAPÍTULO IV 
DEL VICEPRESIDENTE 

 
ARTICULO 69: El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de licencia, ausencia, 
impedimento, renuncia o fallecimiento, con todas sus atribuciones. Se entenderá que el Presidente del 

Consejo Directivo se encuentra con licencia, está ausente, tiene impedimento, ha renunciado o está 

fallecido con la sola firma del Vicepresidente. 

Sus funciones son: 

a) Presidir las sesiones de Junta Calificadora. 
b) Colaborar en forma estrecha y permanente con el  Presidente. 
c) Presidir la Comisión de Fiestas y participar en el Comité Ejecutivo. 
d) Hacer llegar el saludo del Club a todos los Asociados y sus cónyuges en la fecha de su onomástico. 
e) Firmar mancomunadamente con el Tesorero o con el Pro-Tesorero las obligaciones señaladas en el 

inciso m) del artículo 68, en caso de  licencia del Presidente. 
f) Implementar y supervisar el cumplimiento del Manual de Funciones y Procedimientos, aprobar sus 

modificaciones y perfeccionamiento en el tiempo. 

g) Implementar y supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno, aprobar sus modificaciones y 
perfeccionamiento en el tiempo. 

h) Elaborar y presentar el Programa Anual de Proyectos de Desarrollo en Infraestructura que requiere 
el Club, con su respectivo presupuesto. 

i) Supervisar la correcta ejecución de las obras civiles aprobadas por el Consejo Directivo. 
j) Velar por el constante mantenimiento de la infraestructura del Club y sus instalaciones. 
k) Otras que le encargue el Presidente, el Consejo Directivo ó la Asamblea. 

CAPÍTULO V 
DEL SECRETARIO 

 
ARTÍCULO 70: Son funciones del  Secretario: 
a) Autorizar y firmar, conjuntamente con el Presidente, la correspondencia oficial del Club. 
b) Disponer  se de  curso a las solicitudes de admisión de Asociados, de aviso de aceptación y de 

retiro, conforme lo señala el Estatuto. 

c) Citar a sesiones de Consejo Directivo y Asamblea General cuando lo disponga el Presidente. 
d) Comunicar a los Directores respecto de las fechas en que deben realizar sus turnos. 
e) Disponer y supervisar que se fije en la vitrina del Club, los acuerdos de Asamblea General y 

Consejo Directivo, en los casos que se determinen. 

f) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General y Consejo Directivo. 
g) Disponer que se mantenga al día el Padrón de Asociados. 
h) Disponer que se organice el archivo del Club. 



i) Recibir bajo inventario, en coordinación con el Tesorero y el Pro-Tesorero, los bienes y 
documentos del Club, y entregarlos al término de su gestión en la misma forma y modo que los 

recibió 

j) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO VI 

DEL TESORERO 
 
ARTÍCULO 71: Son funciones del Tesorero: 
a) Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, dentro de los primeros treinta días, el proyecto 

de presupuesto del Club para el ejercicio del año; y supervisar la correcta ejecución del mismo 

b) Supervisar el sistema contable  del Club. 
c) Supervisar la correcta emisión y registros de  los recibos de pagos de caja/bancos ó asientos del 

Libro Diario, Mayor, Inventarios y Balances, Registro de Activos fijos y verificar por muestreo la 

ejecución de gastos.  

d) Disponer la presentación de planillas mensuales de Asociados deudores por cotizaciones y vales 
e) Velar  por la atención eficiente y oportuna de las obligaciones económicas, tributarias y laborales 

del Club. 

f) Informar, en forma mensual, al Consejo Directivo, sobre  la situación económico-financiera del 
Club. 

g) Firmar, conjuntamente con el Presidente y en caso de licencia de éste con el Vicepresidente, según 
corresponda, todos los gastos que deban efectuarse y los documentos bancarios correspondientes. 

h) Informar a los Asociados todo lo relativo a los estados económicos-financieros del Club. 
i) Presentar el Balance General y demás  estados financieros del Club, como anexo a la Memoria de la 

Presidencia. 

j) Participar en el Comité Ejecutivo. 
k) Colaborar con el Presidente en los asuntos económicos, financieros, administrativos  y contables 

del Club. 

l) Supervisar la recaudación de los ingresos que percibe el Club, así como el correcto manejo y 
utilización de los mismos.  

m) Disponer que se tomen arqueos de caja y créditos por cobrar por lo menos quincenalmente. 
n) Implementar y supervisar el funcionamiento del sistema de control interno de la institución. 

Aprobar sus modificaciones y perfeccionamiento en el tiempo. 

o) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO VII 

DEL PRO TESORERO 
 

ARTÍCULO 72: Son funciones del  Pro Tesorero:  
a) Colaborar con el Tesorero en el cumplimiento de sus obligaciones y reemplazarlo en caso de 

licencia ó impedimento. 

b) Disponer el inventario de muebles y enseres del Club. 
c) Disponer el inventario mensual y arqueos semanales de existencias de cocina, bar, snack y 

almacenes. 

d) Supervisar el funcionamiento adecuado de los servicios que presta el Club, en especial los servicios 
de cocina, comedor, snack, cabaña, mirador, bar y sauna.  

e) Velar por la buena calidad del servicio y atención al asociado así como a sus invitados. 
f) Recibir las quejas por deficiencias o errores que se cometan en los servicios brindados con el fin de 

que se adopten los correctivos de su propósito. 

g) Otras que se le encargue. 
 



CAPITULO VIII 
DE LOS DIRECTORES  

 

ARTICULO 73: Los Directores son Miembros del Consejo Directivo que desempeñarán actividades 
administrativas de colaboración con ésta y actividades deportivas de la especialidad para las que fueron 

elegidos. 

 

ARTÍCULO 74: Son funciones de los Directores: 
a) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones emanadas del Estatuto, Reglamento Interno, demás 

Reglamentos y acuerdos de los órganos de gobierno y de dirección del Club. 

b) Organizar, dirigir y supervisar las actividades culturales, deportivas y sociales para los que fueron 
elegidos. 

c) Supervisar la buena prestación de los servicios que se debe brindar al Asociado, a sus familiares e 
invitados en las diferentes instalaciones del Club. 

d) Cumplir con las obligaciones de Director  de Turno cuando les corresponda. 
e) Organizar las academias deportivas de su especialidad, las mismas que deben funcionar 

exclusivamente para los Asociados, sus cónyuges e hijos, bajo la modalidad de tercerización a 

cargo de los profesores de las disciplinas a base de contratos aprobados por el Consejo directivo, 

con la generación en lo posible de rentas mínimas a favor del Club.  

f) Proponer al Consejo Directivo la ampliación o mejoramiento de la infraestructura de su área 
deportiva de acuerdo a requerimientos reales sin que ello implique las áreas ya asignadas de las 

demás disciplinas deportivas. 

g)  Otras funciones que se les encargue. 

CAPÍTULO IX 
DEL DIRECTOR DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES 

 

ARTÍCULO 75: Son funciones del Director de Actividades  Culturales y Sociales: 
a) Dirigir y supervisar todas las actividades  relacionadas con cultura, prensa y publicidad, dando 

cuenta de ello  al Consejo  Directivo, y  presidiendo las Comisiones del caso. 

b) Dirigir y supervisar la organización e implementación de la biblioteca del Club multimedia, 
videoteca, página web y archivo fotográfico del club.  

c) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Programa Anual de Actividades  Culturales del Club, 
con su respectivo presupuesto. 

d) Supervisar que se mantenga debidamente informados a los Asociados sobre las diferentes 
actividades culturales organizadas por el Club. 

e) Establecer y mantener vínculos con las diferentes instituciones sociales y culturales,  y medios de 
comunicación de nivel local, nacional e internacional. 

f) Dirigir y supervisar la elaboración de la Revista del Club, y de cualquier otro medio de 
comunicación institucional. 

g) Fomentar la práctica de actividades culturales entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
organización de Academias, Talleres, Grupos Artísticos, y similares. 

h) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO X 

DEL DIRECTOR DE GOLF – CAPITÁN DE CANCHA 
 

ARTÍCULO 76: Son funciones del Director de Golf-Capitán de Cancha: 
a) Dirigir las actividades de golf en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Nombrar las comisiones de campo de golf, equipo de golf y las que sean necesarias, pudiendo 

presidirlas. 



c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos  que representen al Club en los 
eventos de golf que éste participe.  

d) Velar por el buen cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y  normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con los clubes de golf a nivel local, regional, nacional 
e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Golf, con su respectivo 
presupuesto. 

g) Supervisar el buen estado del campo de golf, y el buen mantenimiento de los bienes y equipos 
asignados a esta disciplina.  

h) Fomentar la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la  
formación de Academias especializadas. 

i) Otras funciones que se le encargue. 
CAPÍTULO XI 

DEL DIRECTOR DE TENIS  
 
ARTÍCULO 77:  Son funciones del  Director de Tenis: 
a) Dirigir las actividades de  Tenis en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de Tenis que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de Tenis a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Tenis, con su respectivo 
presupuesto. 

g) Velar por el buen estado de las canchas de Tenis, y por el buen mantenimiento de los bienes y 
equipos asignados a esta disciplina. 

h) Fomentar la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
formación de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de las canchas de Tenis, para que en todo momento se encuentren 
operativas, a satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO XII 

DEL DIRECTOR DE BASQUET 
 

ARTÍCULO 78 : Son funciones del  Director de Básquet: 
a) Dirigir las actividades de  Básquet en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de Básquet que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de Básquet a nivel local, regional, nacional 
e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Básquet, con su respectivo 
presupuesto. 



g) Velar por el buen estado de las canchas de Básquet, y por el buen mantenimiento de los bienes y 
equipos asignados a esta disciplina. 

h) Fomentar la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
formación de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de la cancha de Básquet, para que en todo momento se encuentre 
operativa, a satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO XIII 

DEL DIRECTOR DE VOLEY 
 

ARTÍCULO 79 : Son funciones del  Director de Voley: 
a) Dirigir las actividades de  Voley en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de Voley que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de Voley a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Voley, con su respectivo 
presupuesto. 

g) Velar por el buen estado de las canchas de Voley, y por el buen mantenimiento de los bienes y 
equipos asignados a esta disciplina. 

h) Fomentar la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
formación de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de la cancha de Voley, para que en todo momento se encuentre operativa, 
a satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO XIV 

DEL DIRECTOR DE NATACIÓN 
 

ARTÍCULO 80 : Son funciones del  Director de Natación: 
a) Dirigir las actividades de  natación en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de natación que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de natación a nivel local, regional, 
nacional e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Natación, con su respectivo 
presupuesto. 

g) Velar por el buen estado y mantenimiento de los bienes y equipos asignados a esta disciplina. 
h) Fomentar la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 

formación de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de las piscinas, para que en todo momento se encuentren operativas, a 
satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue 
 



CAPÍTULO XV 
DEL DIRECTOR DE FRONTÓN 

 

ARTÍCULO 81 : Son funciones del  Director de Frontón: 
a) Dirigir las actividades de  natación en el Club, dando cuenta de ello al Consejo Directivo. 
b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de natación que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de este deporte. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de natación a nivel local, regional, 
nacional e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Natación, con su respectivo 
presupuesto. 

g) Velar por el buen estado y mantenimiento de los bienes y equipos asignados a esta disciplina. 
h) Fomenta la práctica de este deporte entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la formación 

de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de las piscinas, para que en todo momento se encuentren operativas, a 
satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue. 
 

CAPÍTULO XIV 
DEL DIRECTOR DE BOCHAS, BILLAR, GIMNASIO Y OTROS DEPORTES 

 

ARTÍCULO 82: Son funciones del  Director de Bochas, Billar, Gimnasio y otros deportes: 
a) Dirigir las actividades de  Bochas, Billar, Gimnasio y otros deportes, dando cuenta de ello al 

Consejo Directivo. 

b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 
c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 

eventos de Bochas, Billar, Gimnasio y otros deportes en que éste participe. 

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de estos deportes. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de Bochas, Billar, y demás actividades a 
nivel local, regional, nacional e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Bochas, Billar, Gimnasio y 
otros deportes , con su respectivo presupuesto. 

g) Supervisar el buen estado de las canchas de Bochas, mesas de Billar, salón de Gimnasio  y el buen 
mantenimiento de los bienes y equipos asignados a estas disciplinas. 

h) Fomentar la práctica de estos deportes entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
formación de Academias especializadas. 

i) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO XVII 

DEL DIRECTOR DE FULBITO Y MINIFUTBOL 
 
ARTÍCULO 83: Son funciones del  Director de Fulbito y Minifutbol : 
a) Dirigir las actividades de Fulbito y Minifutbol en el Club, dando cuenta de ello al Consejo 

Directivo. 

b) Presidir las Comisiones que le corresponda. 



c) Proponer al Consejo Directivo la conformación de los equipos que representen  al Club en los 
eventos de  Fulbito y Minifutbol que éste participe.  

d) Velar por el buen  cumplimiento, por parte de los Asociados, de los reglamentos y normas 
establecidas para la práctica de estos deportes. 

e) Establecer y mantener intercambio deportivo con clubes de Fulbito y Minifutbol a nivel local, 
regional, nacional e internacional. 

f) Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Rol Anual de Torneos de Fulbito y Minifutbol con su 
respectivo presupuesto. 

g) Velar por el buen estado de las canchas de Fulbito y Minifutbol y por el buen mantenimiento de los 
bienes y equipos asignados a estas disciplinas. 

h) Fomentar la práctica de estos deportes entre los Asociados y sus familiares, promoviendo la 
formación de Academias especializadas. 

i) Supervisar el buen estado de las canchas de  Fulbito y Minifutbol para que en todo momento se 
encuentren operativas a satisfacción del Asociado. 

j) Otras que se le encargue. 
CAPÍTULO XVIII 

DEL DIRECTOR DE TURNO 
 

ARTÍCULO 84: Son funciones del Director de Turno, cuya rotación se efectuará mensualmente y en 
estricto orden alfabético: 

a) Supervisar la buena  conservación y  presentación del Club, así como la buena prestación de 
servicios al Asociado, familiares e invitados en todas las instalaciones.  

b) Velar por el cumplimiento del Estatuto, Reglamento Interno y demás  Reglamentos  del Club, 
proponiendo las medidas necesarias para la mejor marcha institucional. 

c) Recibir y  procesar  las reclamaciones de los Asociados, solucionándolas a través de la 
Administración, y/o sometiéndolas a consideración del Consejo Directivo. 

d) Visar el otorgamiento de  permisos para las reuniones o fiestas de carácter particular, con las 
limitaciones que los reglamentos contemplen y dando cuenta al Consejo Directivo. 

e) Supervisar la conducta del personal administrativo y de servicios del Club. 
f) Al término de su turno presentará un informe al Consejo Directivo por escrito dando cuenta de la 

labor realizada. El Director de Turno reemplazará al Presidente y Vicepresidente en caso de 

ausencia y/o impedimentos de ambos, hasta que se reincorporen en sus puestos o se suplan las 

vacantes como manda el Estatuto, quedando facultado para cumplir, excepcionalmente, las 

obligaciones señaladas en el artículo 68 menos la consignada en el inciso m) del referido artículo.  

El Reglamento señalará el cumplimiento de la presente disposición. La ausencia o impedimento del 

Director de Turno será suplida por el Director próximo entrante. 

g) Llevar el Libro “REGISTRO DIARIO DEL DIRECTOR DE TURNO” para su lectura en Sesión de 
Directorio. 

TÍTULO VIII 
DEL  COMITÉ EJECUTIVO 

 

ARTICULO 85: El Comité Ejecutivo es el órgano encargado de  tomar acuerdos sobre aspectos de 
gestión operativa institucional e inmediata que la Administración someta a su consideración y 

aprobación, con el propósito de dinamizar el proceso de toma de decisiones y hacer más eficiente el 

desenvolvimiento del Club. Da cuenta de sus acuerdos  en la próxima sesión de Consejo Directivo.  

Registrará sus acuerdos en su respectivo Libro de Actas. 

 



ARTICULO 86: El Comité Ejecutivo está conformado por el Presidente, Vicepresidente, Tesorero y 
Director de Turno del Consejo Directivo. El  Presidente podrá invitar, a cada sesión, a otros  miembros 

del Consejo Directivo que estime conveniente. 

 

ARTICULO 87: El Comité Ejecutivo se reunirá cuando sea necesario. 
TÍTULO IX 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

ARTICULO 88: La Administración es el órgano de ejecución del Club, y como tal, cumple sus 
funciones de conformidad a los planes, programas y proyectos de desarrollo institucional que proponga 

y sean aprobados por el Consejo Directivo y/o el Comité Ejecutivo conforme a las atribuciones de cada 

uno de ellos.  El cargo de Administrador es de confianza, debiendo ser propuesto para su 

nombramiento o cese por el Presidente quién propone igualmente su nivel remunerativo y su régimen 

de trabajo previa aprobación por el Consejo Directivo.  
 

ARTÍCULO 89: Son funciones  del Administrador  las siguientes: 
a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo, Consejo Directivo y  Asamblea General. 
b) Administrar el Club de acuerdo al Estatuto, Reglamento Interno y  demás reglamentos del Club. 
c) Supervisar el cuidado y uso eficiente de las instalaciones y del buen funcionamiento de todos los 

servicios que brinda el Club, así como de todas las actividades y operaciones concernientes a ésta. 

d) Proponer al Consejo Directivo los sistemas y procedimientos de trabajo que puedan mejorar la 
gestión  institucional y la calidad de prestación de  servicios a los Asociados.  

e) Dirigir al personal del Club, disponiendo para el efecto de la autoridad y facultades necesarias que 
señale el Reglamento de Trabajo. 

f) Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes a los fines institucionales, 
autorizados por el Comité Ejecutivo. 

g) Ser responsable de que el Club cumpla con el pago de las obligaciones tributarias, primas de 
seguros, beneficios sociales, seguridad social, fondos de pensiones, y demás obligaciones 

relacionadas con proveedores y trabajadores del Club. 

h) Autorizar y firmar la correspondencia ordinaria de la gestión institucional. 
i) Firmar los estados financieros mensuales y todos los reportes contables conjuntamente con el 

Contador. 

j) Cualquier otra obligación que le asigne el Comité Ejecutivo, Consejo Directivo o la Asamblea 
General. 

 

ARTICULO 90: El Administrador  responde ante el Club por los daños y perjuicios que ocasione por 
el incumplimiento de sus obligaciones, dolo, abuso de facultades y/o negligencia grave. 

 

ARTICULO 91: Cuando se designe Administrador  a una persona jurídica, ésta deberá nombrar a una 
persona natural que lo represente al efecto, la que está sujeta a las responsabilidades señaladas en el 

Artículo 90. 

TÍTULO X 
DEL COMITÉ CONSULTIVO 

 

ARTICULO 92: El Comité Consultivo es un órgano colegiado que cumple funciones de asesoría al 
Consejo Directivo y está integrado por los Past - Presidentes.  Será presidido por uno de sus integrantes 

elegido por consenso ó mayoría por un mandato de un año que se inicia y fenece en los mismos plazos 

del Consejo Directivo.   



 
ARTÍCULO 93: Son funciones del Comité Consultivo: 
a) Asesorar al Consejo Directivo. 
b) Emitir dictamen sobre los asuntos que se les proponga 
c) Reunirse ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando lo convoque su Presidente, o 

lo solicite el Presidente del Consejo Directivo. 

d) Otras que se le encargue.   
TÍTULO XI 

DE LA JUNTA CALIFICADORA 
 

ARTICULO 94: La Junta Calificadora  es  un órgano autónomo del Club, encargado de estudiar las 
cualidades personales, institucionales y/o empresariales para el ingreso de los ciudadanos, instituciones 

y/o empresas propuestos como Asociados y presentarlos al Consejo Directivo para su formalización. Su 

evaluación es imprescindible para el ingreso del postulante a Asociado, sin excepción. 

 

ARTICULO 95: La Junta Calificadora está constituida por cinco Miembros designados por el Consejo 
Directivo en su primera sesión. Es presidida por el Vicepresidente del Club e integrada por dos Past - 

Presidentes y dos Miembros. Son autónomos en el ejercicio de sus funciones, y no dependen del 

Consejo Directivo. 

 

ARTICULO 96: Las solicitudes de presentación de postulantes a Asociados serán dirigidas al 
Presidente del Club y éste las presentará al Presidente de la Junta Calificadora, quien convocará a los 

Miembros de la Junta para que califique la propuesta. 

 

ARTICULO 97: Los miembros de la Junta Calificadora emitirán su opinión en la Circular de 
Calificación dentro de un plazo máximo de quince días de recibida la solicitud. Tres opiniones 

negativas, indicará que el postulante propuesto para Asociado no ha sido aceptado. La votación será 

secreta. 

 

ARTICULO 98: Si vencido el término de treinta días el Consejo Directivo no hubiera recibido la 
calificación del postulante, ésta será puesta a consideración del Consejo Directivo el que por mayoría 

decidirá sobre la admisión o no del propuesto. 

 

ARTICULO 99: La persona que hubiere sido rechazada para Asociado por la Junta Calificadora, 
podrá volver a ser presentada por un mínimo de cinco Asociados Activos Hábiles.  La votación será 

secreta por cinco balotas.  Dos balotas con la palabra "NO", bastará para rechazar al propuesto. 

La no aceptación de un candidato por segunda vez, es definitiva  y ya no podrá hacerse una nueva 

presentación.  Los miembros de la Junta Calificadora que presenten un Asociado no tomarán parte en la 

calificación. 

 

ARTICULO 100: Las personas propuestas podrán concurrir al local del Club sólo en calidad de 
invitados, mientras el Secretario del Consejo Directivo no le haya comunicado su aceptación o rechazo. 

 

ARTÍCULO 101: Son funciones de la Junta Calificadora: 
a) Conocer y estudiar las propuestas para la admisión de los nuevos Asociados, las mismas que serán 

remitidas al Consejo Directivo para su formalización. 

b) Contar con un libro de Actas, el cual será llevado por su Secretario y será firmado obligatoriamente 

por los asistentes a la respectiva sesión; 



c) Llevar al día un libro de Registro con los nombres de las personas cuyas solicitudes de ingreso al 

Club fueran rechazadas. 

d) Comunicar a Secretaría las decisiones y acuerdos, no secretos, tomados en el ejercicio de sus 

funciones, para poder darles el curso correspondiente. 

e)   La Junta Calificadora deberá reunirse en sesión por lo menos una vez por mes. 

 

ARTICULO 102: La Junta Calificadora no está  obligada a informar respecto al motivo de sus 
decisiones. 

 

ARTICULO 103: El Consejo Directivo tiene facultades para observar la aceptación o rechazo de la 
propuesta de admisión de un nuevo Asociado, exponer sus razones y pedir, de ser pertinente, una nueva 

calificación. 

TÍTULO XII 
DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 

 

ARTICULO 104: La Comisión Revisora de Cuentas es un órgano  autónomo y colegiado del Club, 
encargado de auditar la gestión del Consejo Directivo, emitiendo opinión sobre la ejecución del Plan de 

Trabajo y del presupuesto aprobado por el Consejo Directivo. Asimismo, examinar los Estados 

Financieros del Club. 

 

ARTICULO 105: La Comisión Revisora de Cuentas está constituida por tres (3) Asociados Activos 
Hábiles, que no pertenezcan al Consejo Directivo, profesionales en Contabilidad, Economía y/o 

Administración, designados en la primera sesión del Consejo Directivo.  Es un órgano autónomo en el 

ejercicio de sus funciones, no dependiendo del Consejo Directivo.  Debe presentar al menos dos 

informes anuales: el primero en un plazo de sesenta días calendarios contados a partir del siguiente día 

de su juramentación, emitiendo opinión sobre la ejecución del Plan de Trabajo y el Presupuesto del 

Consejo Directivo saliente por el período de enero a marzo, y el segundo en un plazo de sesenta días 

contados a partir del 31 de diciembre, emitiendo opinión sobre la ejecución del Plan de Trabajo y el 

Presupuesto del Consejo Directivo en ejercicio por el período abril a diciembre. Los informes deben 

incluir conclusiones y en su caso recomendaciones. La Comisión Revisora convocará al Examen de 

Auditoria Externa Anual. 

 

ARTÍCULO 106: Para ser miembro de esta Comisión se requiere de una antigüedad mínima de cinco 
años de Asociado del Club y entre ellos elegirán a su Presidente.  

 

ARTICULO 107: Los informes de la Comisión Revisora de Cuentas serán suscritos por sus tres 
Miembros.  En caso de discrepancias, los formularán en minoría o individuales. 

TÍTULO XIII 
DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

 
ARTICULO 108: El Consejo Directivo designará  las Comisiones que estime pertinente para la mejor 
gestión del Club. 

 

ARTICULO 109: Las Comisiones pueden ser permanentes por el período de duración del Consejo 
Directivo en ejercicio o eventuales, según la finalidad de cada una de ellas y serán presididas por un 

Director. 

 
 
 



TÍTULO XIV 
DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA 

 
ARTICULO 110: La gestión  económica financiera y administrativa del Club es de responsabilidad 
del Consejo Directivo en su conjunto. La gestión económica, financiera y administrativa del Club se 

mide y evalúa a través de los estados financieros que están conformados por el Balance General, 

Estados de Ganancias y Pérdidas, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos en 

efectivo y son preparados de acuerdo a los principios de Contabilidad generalmente aceptados en el 

Perú. 

 

ARTICULO 111: El Club tendrá la organización administrativa interna que apruebe el Consejo 
Directivo a propuesta del Administrador. 

 

ARTICULO 112: Ningún miembro del Consejo Directivo en funciones ni sus familiares directos hasta 
el tercer grado podrán ser nombrados para ocupar cargos rentados que existan o puedan crearse en el 

Club, ni tampoco ser concesionario de alguno de los servicios.   

TÍTULO XV 
DE LAS ELECCIONES 

 
ARTICULO 113: La organización, dirección, ejecución y control del proceso  para la elección de los 
miembros del Consejo Directivo estará a cargo del Comité Electoral, de conformidad con las normas 

que se estipulen en los artículos del presente Título. 

 

ARTICULO 114: Las elecciones se realizarán en Asamblea General en el local del Club el primer o 
segundo domingo del mes de marzo de cada año. 

 

ARTICULO 115: El Comité Electoral es la autoridad suprema del proceso eleccionario, y será 
designado por la Consejo Directivo con una anticipación no menor de quince días hábiles antes de la 

fecha señalada para las elecciones.  Será autónomo en el ejercicio de sus funciones y estará integrado 

por cinco Miembros titulares y dos suplentes, cargos que recaerán en Asociados Activos Hábiles, con 

una antigüedad no menor de cuatro años en el Club.  

 

ARTICULO 116: No podrán ser miembros del Comité Electoral los Miembros del Consejo Directivo 
en funciones ni los postulantes de las listas candidatas. 

 
ARTICULO 117: El Presidente del Consejo Directivo hará conocer la convocatoria a elecciones en 
Asamblea General con quince días hábiles  de anticipación al acto electoral, mediante circulares y 

medios de comunicación, las mismas que se llevarán a cabo en Asamblea General. 

 

ARTICULO 118: El Comité Electoral recibirá por triplicado del Secretario y Tesorero del Club, el 
Padrón de Asociados Activos hábiles para el acto eleccionario. 

 

ARTICULO 119: La inscripción se verificará por el sistema de listas completas para los cargos a 
cubrirse, debiendo estar respaldada cada lista que postule por cincuenta  Asociados Activos Hábiles.  

Los firmantes de una lista están impedidos de respaldar a otra, estableciéndose que en caso de hacerlo, 

se invalidará su firma en las listas en que aparezca su respaldo. 

 

ARTICULO 120: Las listas completas de los Asociados postulantes, con indicación de su código y 
número de Documento Nacional de Identidad, necesariamente deberán ser firmadas por cada uno de 



ellos, y se inscribirán ante  el Comité Electoral hasta siete días antes de la fecha de las elecciones. Cada 

lista deberá  acreditar un Personero, y  recibirá un número de acuerdo al orden de su inscripción.  Las 

listas serán publicadas en las vitrinas y pizarras  del Club. 

 

ARTÍCULO 121: Sólo podrán sufragar los Asociados Activos Hábiles, es decir, que se encuentren al 
día, hasta el mes anterior a las elecciones, en los pagos de sus cotizaciones ordinarias y extraordinarias, 

y no adeuden vales de consumo ni de servicios con más de treinta días de antigüedad. 

 

ARTICULO 122: El Asociado, al momento del acto eleccionario, deberá acercarse a la mesa de 
sufragio portando su fotocheck u otro documento oficial que acredite su identidad, y elegirá por el 

sistema de lista completa. La circunstancia de que anule a uno o más miembros de una lista, no invalida 

su voto respecto a los demás candidatos. 

 

ARTICULO 123: El  voto para las elecciones del Consejo Directivo será secreto y personal. El 
escrutinio se practicará indefectiblemente en un solo acto, después de cerrado el sufragio, con la sola 

presencia de los miembros del Comité Electoral y los Personeros debidamente acreditados. 

 

ARTÍCULO 124 : En caso de presentarse una sola lista, el proceso electoral se llevará a cabo y el 
Consejo Directivo será elegido por el número de votos válidamente emitidos. 

 

ARTICULO 125: Los candidatos propuestos deberán encontrarse en pleno uso de sus derechos como 
Asociado y contar con una antigüedad mínima de diez años como Asociados Activos para postular a 

los cargos de Presidente seis para Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Pro-Tesorero y con una 

antigüedad mínima de tres años como Asociados Activos para postular a los demás cargos del Consejo 

Directivo. 

Igualmente deberán estar al día en sus cotizaciones y no tener obligaciones  vencidas por con el Club. 

 

ARTICULO 126: Los Asociados tienen derecho a formular tachas debidamente fundamentadas y por 
escrito del candidato o candidatos que a su juicio no reúnen  los requisitos para postular a cargos 

directivos. 

 
ARTICULO 127: El plazo para la presentación de las tachas será hasta cinco días hábiles antes del 
acto electoral 

 

ARTICULO 128: El Comité Electoral resolverá las tachas propuestas en un plazo de veinticuatro 
horas; su fallo es inapelable. De declararse fundada la tacha, el personero podrá reemplazar al 

candidato por otro Asociado dentro de las veinticuatro horas siguientes 

. 

ARTICULO 129: El Comité Electoral publicará la lista o listas declaradas  hábiles, con dos días de 
anticipación a las elecciones. Está prohibido hacer campaña electoral dentro y en la puerta de ingreso 

del Club en las últimas veinticuatro horas antes del inicio y durante el acto eleccionario. 

 

ARTICULO 130: Se considerarán votos viciados: 
a) Los que se emitan a favor de listas no inscritas. 

b) Los que no  consignen en forma precisa el número de la lista postulante. 

c) Los que tengan  enmendaduras u otros vicios que los desnaturalicen. 

 

ARTICULO 131: Terminado el escrutinio, el Presidente del Comité Electoral proclamará como 
ganadora a la lista que haya obtenido la mayoría simple de los votos válidos, sentándose el Acta 



respectiva.  En caso de que se produzca empate, el Comité Electoral convocará a nueva elección que 

tendrá lugar indefectiblemente el primer o segundo domingo del mes de abril y se efectuará entre las 

listas empatadas. 

 

ARTICULO 132:  La Juramentación de los Miembros del Consejo Directivo electo  se efectuará 
dentro de los quince días posteriores del acto eleccionario.  

 

ARTÍCULO 133: En caso de no haber lista de candidatos, el Consejo Directivo continuará en sus 
funciones hasta la elección y Juramentación del nuevo Consejo Directivo.  

 

ARTICULO 134 : Todos los asuntos referentes que no estén comprendidos en el presente Estatuto 
serán resueltos por el Comité Electoral. 

TÍTULO  XVI 
DE LA DISOLUCIÓN 

 

ARTICULO 135: El Club podrá disolverse a pedido del 90% de los Asociados Activos. 
 
ARTICULO 136: El Club podrá disolverse si el número de Asociados queda reducido a menos de 
quince. 

 

ARTICULO 137: Acordada la disolución del Club y canceladas las obligaciones, el patrimonio del  
Club será destinado a fines exclusivamente asistenciales, culturales y/o  deportivos, debiendo 

transferirse a las entidades gubernamentales que en nuestra ciudad se encarguen de tales actividades. 

Por ningún motivo se distribuirá el patrimonio directa o indirectamente entre los  Asociados. 

TÍTULO XVII 
DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS 

 

ARTICULO 138: Los casos no previstos en el Estatuto ni en el  Reglamento Interno serán resueltos 
por el Consejo Directivo, con cargo a dar cuenta  a  la Asamblea General inmediata. 

 
ARTICULO 139: El Consejo Directivo queda facultado para elaborar y aprobar el Reglamento Interno 
y demás Reglamentos que sean necesarios para el mejor funcionamiento el Club, sin desvirtuar el 

espíritu del presente Estatuto. 

TITULO XVIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA: La modificación del Estatuto entrará en vigencia a partir del primero de abril del año 
2004. 

  

SEGUNDA: Quedan derogados los Artículos modificados del anterior Estatuto del Club y cualquier 
Artículo del Reglamento Interno vigente que se le oponga. 

 

 
 
 


